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se podrá hacer efectiva mediante el prorrateo mensual.

Artículo 15. Horas Extraordinarias.

La retribución de las horas extraordinarias se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

H.E =
SALARIO BASE ANUAL

X 1,20
JORNADA ANUAL

Artículo 16. Complemento personal consolidado.

Los importes que por el concepto de antigüedad vinieran percibiendo en el momento 
de la firma del presente convenio, los trabajadores incluidos en el mismo, pasarán a tener 
consideración de “complemento personal” y como tal sujeto únicamente al porcentaje de 
incremento que se pacte en el convenio, no siendo absorbible ni compensable.

Articulo 17. Inaplicación de las condiciones de trabajo.

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para 
negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1 del E.T., se podrá 
proceder, previo desarrollo de un período de consultas en los términos del artículo 41.4 
del E.T., a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el presente 
convenio colectivo, que afecten a las siguientes materias:

a. Jornada de trabajo.

b. Horario y la distribución del tiempo de trabajo.

c. Régimen de trabajo a turnos.

d. Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e. Sistema de trabajo y rendimiento.

f. Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé 
el artículo 39 del E.T.

g. Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la 
empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la 
existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de 
ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente 
si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada 
trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre 
otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas 
cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de 
trabajo del personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando 
se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la 
empresa, éstos podrán atribuir su representación a una comisión designada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41.4 del E.T.


